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ACTA DE RECIBO No. No.1 PARCIAL ☐ FINAL X 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO / CONVENIO 

 

CONTRATO  ☐ NÚMERO: 
Consecutivo Contrato 4600015818 

Orden de Compra N°110890 

CONVENIO ☐ 
FECHA DE 
SUSCRIPCION:    

Fecha de emisión de la orden de compra 
7 de junio de 2023 

FECHA DE INICIO DEL 
CONTRATO/CONVENIO: 

16/06/2023 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA ENTREGAR EN RECONOCIMIENTO A LAS 
GANADORAS DEL GALARDÓN HONORÍFICO "ANTIOQUEÑA DE ORO” - 2022”. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO EN 
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO: 

Número de Estudio previo: 15029 

ORGANISMO CONTRATANTE / 
ASOCIADO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA 
DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

CONTRATISTA / 
ASOCIADO 

NOMBRE FERRICENTROS 

C.C. / NIT 800.237.412-1 

VALOR [$]: 

INICIAL 
UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE 
($1.064.733) IVA INCLUIDO. 

ADICIONES 
No. VALOR ADICIONADO % DE ADICIÓN 

No. N/A N/A 

VALOR TOTAL 
UN MILLÓN SESENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE 
($1.064.733) IVA INCLUIDO. 

VALOR Y PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

PLAZO 

INICIAL 

Treinta (30) días hábiles a partir de la generación de 
la orden de compra 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 

16/06/2023 25/07/2023 

PRÓRROGAS 
No. TIEMPO PRORROGADO 

NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN 

 No. N/A N/A 

HISTÓRICO DE SUSPENSIONES 

No. 
FECHA INICIO 
SUSPENSIÓN 

FECHA 
REANUDACIÓN  

No. N/A N/A 

   

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 25/07/2023 
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REGISTRO 
PRESUPUESTAL 
DE COMPROMISO  
 
 
 
 
 

NUMERO: 4500060400 

FECHA DE LIBERACIÓN (IMPRESIÓN): 15/06/2023 

TIENE GARANTÍAS VIGENTES Y ACTUALIZADAS NO APLICA 

  

SUPERVISOR(ES)/ 
INTERVENTOR 

NOMBRE(S)/ RAZÓN SOCIAL: 
NORA EUGENIA ECHEVERRI MOLINA 

Cédula: 39.200.764 

NÚMERO CONTRATO 
INTERVENTOR: 

N/A    

  

% DE EJECUCIÓN FÍSICA 100% 

% DE EJECUCIÓN DE RECURSOS 100% 

  

2. INFORMACIÓN GARANTÍA ÚNICA 

 
“Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la 
garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del 
Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran 
Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, 
sin perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la 
TVEC en los cuales requiera garantías adicionales.” 
 
 

CONSIDERANDO: 

 

 Que las actividades objeto del Contrato 4600015818, Orden de Compra N°110890 fueron 
ejecutadas dentro del plazo pactado y recibidas a satisfacción son:  
 

 N° ARTÍCULO CANT 

1 Parlante KALLEY K-SPK200TLED Negro 1 

2 
Memoria Kingston 64GB Micro sd Canvas Go 
Plus170 

1 

 
 

 Que las actividades objeto del Contrato 4600015818, Orden de Compra N°110890 se ejecutaron 
según lo establecido en las normas y especificaciones técnicas exigidas en los documentos que 
hacen parte del contrato y en la normatividad vigente. 

 

 Que según la certificación adjunta del Representante Legal o Revisor Fiscal cuando aplique, el 
Contratista, se encuentra a paz y salvo por concepto de aportes a los sistemas de salud, riesgos 
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profesionales, pensiones y parafiscales según el caso, tal como lo establece el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002. 

 
Dado lo anterior las partes, 
 

ACUERDAN: 

 

 El contratista FERRICENTRO realiza entrega de bienes a el DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA – Secretaría de Suministros y Servicios quien recibe el objeto del contrato 
4600015818, Orden de Compra N°110890 correspondientes a: 
 

 N° ARTÍCULO CANT 

1 Parlante KALLEY K-SPK200TLED Negro 1 

2 
Memoria Kingston 64GB Micro sd Canvas Go 
Plus170 

1 

 
 

 El recibo de las actividades en esta fecha, objeto del contrato, no exonera a la supervisión 
del cumplimiento de las obligaciones y la verificación de la calidad de las obras, bienes o 
servicios objeto del contrato principal. 
 

Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron el 10/07/2024 
 

 
 
 
 
 
 
 

NORA EUGENIA ECHEVERRI MOLINA   
Supervisora  Contratista 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA  FERRICENTROS 
   

 


